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«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Cosme Bodas Sáez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de catorce de abril y de veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
dé pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con especial condena en costas a la 
Administración.

Así po esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de] Estado”e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás!

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7190 ORDEN 111/00388/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Gorjón 
Sánchez, Guardia de la Escolta Presidencial, reti
rado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
©n única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gorjón 
Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, coirto demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Ahogado del Estado, contra acuerdos el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 17 de junio y de 1)1 de noviembre de 1961, 
®e ha dictado sentencia con fecha 16 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Gorjón Sánchez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diecisiete de junio y de once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho de! 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7191 ORDEN 111/00389/1983, 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de noviem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Rodríguez Arata, 
Capitán de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
ente partes, de una, como demandante, con Antonio Rodríguez 
Arata, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi 
cia Militar de 18 de enero de 1980 y de 13 de mayo de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 do noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue-.

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Antonio Rodríguez Arata contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de dieciocho de enero de mil nove
cientos ochenta y de trece de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Reail Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, 
en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con efectos 
desde el uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, y con 
especial condena en costes a la Administración demandada 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dicienfbre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d eDefensa número 
54D982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario generad 

para Asuntos de Persona) y Acción Social, Federico Michavila 
Paílarés.

Excmo. Sr.. Teniente Generad, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

7192 ORDEN 111/00409/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Federico Linares Fer
nández de Mora, Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Federico Linares 
Fernández de Mora, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
perno de Justicia Militar de 19 de abril de 1979 y de 25 de 
noviembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 29 de 
noviembre de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Federico Linares Fernández de Mora, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y nueve y de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de primero de abril de mil nove
cientos setenta y ocho y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que so-publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-A dmmistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de-16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paílarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

7193 ORDEN 111/0410/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Marciano García Gó
mez, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Marciano García 
Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida ñor el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre 
de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Marciano García Gómez, contra 'acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro di
manante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena.en costas a la Ad
ministración demandada.'

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva'’, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

' En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

7194 ORDEN 111/0411/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1982 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Isabel Estévez González 
y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Isabel Estévez 
González y otros, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 27 de febrero de 1960 y 5 de fe
brero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio de 
1982 cuya paite dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso inferpift®- 
to por los herederos de don Gerardo Estévez Fernández, contra 
acuerdos dei Consejo Supremo de Justicia Militar de veintisiete 
de febrero de mil novecientos ochenta y de cinco de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo de retiro di
manante cel Decreto-ley seis/mij novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y en su lugair decíala mos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con .porcentaje del noventa por ciento sobre ¡a base co
rrespondiente, con efecto de primero de abril de mil novecientos 
setenta- y ocho y sin especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Coleoción Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 5-4/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de febrero de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7195 ORDEN 111/00412/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Leoncio Olveira Tra
ba, subalterno pericial del C.A.S.E.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, dan Leoncio Olveira 
Traba, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 2 de septiembre de 1960 y 26 de junio de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la iruadmisibilAdad alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Leoncio Olveira Traba centra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de dos de septiembre de mil nove
cientos ochenta y veintiséis de i unió de mil novecientos ochenta 
y uno sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mll novecientos setenta y ocho, debeníos anular y anu
lamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, con especial con
dena en costas a la administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la”Coleoción Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de La Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, disponpo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y' Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7196 ORDEN 111/00415/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Arturo Freiré Rojo, 
ex Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
e nunica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Arturo Freiré Rojo, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno de1! 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de noviembre de 1900, 
se ha dictado sentncia con fecha 15 de noviembre dé 1982 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por aJlanada a la Administración, 
debernos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Arturo 
Freirá Rojo, con el porcentaje del noventa por ciento, que lo 
será abonado con efectos de uno de abril de mil novecientos 
sententa y ocho, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de oonformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me confiera 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 19B3.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

7197 ORDEN 111/0416/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco Torreblanca 
Ara, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Torre- 
blanca Ara, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, se ha dictado sentencia oon fecha 2 de diciem
bre de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando él recurso interpuesto por el Pro
curador señor de Dorremoechea Aramburu, en nombre del re
currente don Francisco Torreblanca Ara, contra acuerdos del


